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final del documento. 

 

Auto interlocutorio-terminación-otra salida 

Sin sentencia. 

Restitución de inmueble arrendado. 540014003001 2021 00228 00 

 

Se atiende la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante –doc.012- y 

en consecuencia, se ordena la terminación y archivo del proceso “…por haber desaparecido las causas 

que dieron origen a la demanda” en tanto según se informa “El inmueble ya FUE RESTITUIDO” y no se 

existe en el expediente oposición de la demandada. 

Tómese nota para el informe estadístico. 

Notifíquese y cúmplase 
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